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FEDERACIONES REGIONALES DE UGT-MADRID
FeSMC

SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO
Tel: 91 589 73 94 • email: saludlaboral.madrid@fesmcugt.org

UGT SERVICIOS PÚBLICOS DE MADRID
Tel: 91 589 70 43 • email: fesp.saludlaboral@madrid.ugt.org

FICA
INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO

Tel: 91 589 73 50 • email: psindicalmadrid@fica.ugt.org

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (IRSST)
Calle Ventura Rodríguez, 7, 28008 Madrid Teléfono: 900 71 31 23

e-mail: irsst@madrid.org

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID
Plaza José Moreno Villa, 1 - Esq. Pl. España, 17, 28008, Madrid

Teléfono: 91 363 56 00 • e-mail: itmadrid@mitramiss.es

SECRETARÍA DE SALUD LABORAL Y DESARROLLO TERRITORIAL DE UGT-MADRID
Avda. América, 25 28002 Madrid. Tel: 91 589 09 88 - Fax: 91 589 71 45

e-mail:saludlaboralydt@madrid.ugt.org
http:// madrid.ugt.org/salud-laboral • https://www.facebook.com/saludlaboralugtmadrid

ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 
RIESGOS PSICOSOCIALES Y ASESORAMIENTO LEGAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. Tels: 91 589 09 09 / 09 66
e-mail: prevencion@madrid.ugt.org. slaboral@madrid.ugt.org

saludlaboralydt@madrid.ugt.org

SERVICIO DE PREVENCIÓN, INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
SOBRE ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. Tel: 91 589 09 09 - Fax: 91 589 71 45
 e-mail: sindrogas@madrid.ugt.org

SUR
Avda. Los Ángeles, 20

28903 Getafe
Tel. 91 696 05 11

e-mail: surslmamujer@madrid.ugt.org

NORTE
Avda. Valdelaparra, 108

28100 Alcobendas
Tel. 91 662 08 75

e-mail: uczonanorte@madrid.ugt.org

OESTE
C/ Clara Campoamor, 2
28400 Collado Villalba

Tel. 91 850 13 01
e-mail: ucoeste@madrid.ugt.org

ESTE
C/ Simón García de Pedro, 2

28805 Alcalá de Henares
Tel. 91 888 09 92

e-mail: uceste@madrid.ugt.org

SURESTE
C/ Silos, 27

28500 Arganda del Rey
Tel. 91 876 89 65

e-mail: ucsureste@madrid.ugt.org

SUROESTE
C/ Huesca, 2

28941 Fuenlabrada
Tel. 91 690 40 68

e-mail: suroeste@madrid.ugt.org

¿QUÉ SON Y CÓMO PREVENIR 
LOS TRASTORNOS

MUSCULOESQUELÉTICOS
DE ORIGEN LABORAL?

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en esta publicación en el marco 
del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y no 
se hace responsable de los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus 
autores. El material elaborado recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de 
su derecho de libertad de expresión”.

RECOMENDACIONES PARA LA 
POBLACIÓN TRABAJADORA

UNIONES COMARCALES DE UGT-MADRID

http://madrid.ugt.org/salud-laboral
https://facebook.com/saludlaboralugtmadrid

• SOLICITAR información y formación sobre la manera se-
gura de levantar y manipular las cargas.

• ADOPTAR posturas apropiadas para las tareas que se rea-
licen en el puesto de trabajo.

• REQUERIR la rotación de puestos para aquellas tareas que 
conlleven un mayor esfuerzo físico.

• PLANIFICAR previamente las tareas a realizar.

• ACORDAR pausas y descansos periódicos que permitan 
una correcta recuperación física.

• MANTENER el puesto de trabajo ordenado y libre de obs-
táculos.

• REALIZAR ejercicios de calentamiento previos a la activi-
dad física y de relajación muscular, tras la actividad.

• EXIGIR la formación e información de las medidas del 
puesto de trabajo.

• COMUNICAR a la empresa las limitaciones de las perso-
nas especialmente sensibles y las situaciones de embara-
zo, para una correcta adaptación del puesto de trabajo a 
las necesidades de cada trabajador o trabajadora.

COMO DELEGADOS DE PREVENCIÓN... 
EXIGIR VUESTRO DERECHO DE 

PARTICIPACIÓN en la evaluación de 
riesgos y de INFORMACIÓN de las 
medidas preventivas necesarias.

DIRECCIONES DE INTERES



¿QUÉ SON LOS TRASTORNOS 
MUSCULOESQUELÉTICOS (TME)?

¿QUÉ HACER PARA PREVENIR LOS TME 
EN LA EMPRESA?

PRINCIPALES SÍNTOMAS

PRINCIPALES FACTORES DE RIESGO
DE TRASTORNOS MUSCULOESQUELÉTICOS

LESIONES MÁS FRECUENTES

Cualquier daño, trastorno o alteración que sufren las es-
tructuras corporales como: los músculos o las articulacio-
nes, tendones, ligamentos, nervios, y huesos, así como el 
sistema circulatorio, causadas o agravadas sobre todo por 
el trabajo, afectando, principalmente, a la espalda, cuello, 
hombros y extremidades.

•  Dolor asociado a la inflamación en músculos o articula-
ciones.

• Frecuentemente aparece rigidez por contracturas en la 
espalda, hombros y cuello.

• Hormigueo, entumecimiento, adormecimiento en las ex-
tremidades superiores.

• Pérdida de fuerza en las manos y de la capacidad de suje-
ción de objetos.

• Pérdida de sensibilidad y limitación para realizar determi-
nados movimientos.

• Fatiga muscular que empeora a lo largo de la semana de 
trabajo.

FÍSICOS:

3 Sobreesfuerzos (magnitud, frecuencia, postura…).

3 Manipulación Manual de Cargas.

3 Movimientos repetitivos.

3 Posturas forzadas.

3 Vibraciones mecánicas.

DERIVADOS DEL ENTORNO DE TRABAJO:

3 Falta de espacio.

3 Ambiente térmico.

3 Ventilación.

3 Iluminación.

3 Ruido.

3 Diseño del puesto de trabajo.

DERIVADOS DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO:

3 Ritmos de trabajo elevados.

3 Trabajos monótonos y repetitivos.

3 Falta de autonomía y pausas.

3 Precariedad laboral.

PSICOSOCIALES:

3 Bajo nivel de satisfacción.

3 Falta de autonomía y control sobre la tarea.

3 Estrés.

3 Carga mental.

3 Falta de apoyos.

LIGADOS A LA PERSONA:

3 Peso y la altura de la persona trabajadora.

3 Sexo y Edad.

3 Falta de experiencia.

3 Formación recibida para desempeñar la tarea.

3 Historial médico.

3 Embarazo y lactancia.

1. Evaluando los puestos de trabajo para poder identificar 
los riesgos ergonómicos.

2. Adoptando medidas preventivas:

• Diseño ergonómico de los puestos de trabajo.

• Establecer ayudas mecánicas para trasportar/movilizar 
la carga.

• Distribución adecuada del espacio de trabajo.

• Establecer pausas suficientes.

• Dotar al trabajador de autonomía suficiente para el des-
empeño de las tareas.

• Tener en cuenta las características individuales del tra-
bajador en relación al puesto de trabajo que ocupa.

3. Formando e informando a los trabajadores sobre los ries-
gos y medidas preventivas a adoptar.

4. Realizando una vigilancia de la salud adecuada, teniendo 
en cuenta los Protocolos de vigilancia específica (Manipu-
lación manual de cargas, Movimientos repetidos, Neuro-
patías, Posturas forzadas, PVD, etc.).

5. Con una adecuada Organización del Trabajo: ritmos ade-
cuados, evitar trabajos monótonos y repetitivos…

6. Promoviendo la consulta y participación de los trabajado-
res en la adopción de medidas preventivas.

7. Prestando especial atención a las trabajadoras embaraza-
das.

• Tendinitis.
• Tenosinovitis.
• Epicondilitis.
• Lumbalgias.
• Mialgias.
• Hernias de disco.
• Cervicalgias.
• Síndrome del túnel carpiano.

La campaña 2020-2022 de lugares de trabajo sa-
ludables de la Agencia Europea de Seguridad y 
Salud en el trabajo está dedicada a la prevención 
de los Trastornos musculoesqueléticos.

LOS TME SE PUEDEN CLASIFICAR COMO:
• Accidente de trabajo (AT): toda lesión corporal 

que el trabajador sufra con ocasión o por conse-
cuencia del trabajo por cuenta ajena.

• Enfermedad profesional (EEPP): la enferme-
dad derivada del trabajo recogida en el Cuadro 
de Enfermedades Profesionales (Real Decreto 
1299/2006, de 10 de noviembre).‹

• Patologías No Traumáticas (PNT): enfermeda-
des que padezca la población trabajadora en el 
desarrollo de su trabajo que no están incluidas 
en Cuadro de Enfermedades Profesionales, y las 
que son agravadas a consecuencia de un AT.


